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REPYBLICA DEL ECUADOR 
| 00169 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION N% B5-1-1-1- | 

CESAR TORAL VAZQUER, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTENINO 43 

CONS IBRRANDO: 

QUE el 28 de diciembre de 1934 se ha otorgado ante el Mo- 
tarío Décimo Primero del cantón Quito la aserítura plblica de 
aumento de cspítal y reforma de estatutos de "NMULTICENTRO $S.A.*"; 

QUE los señores Hernán Correa Arroyo y Hamas Fíelseh, con 
el patrocinio del doctor Iván Calliegos Domínguez, en sus cali- 
dades de Presidente y Gerente de la Compañía, respectivamente, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas de la 
misma; 

QUE el Departanento de Inspección y inblisis ha presenta- 
0 do el informe favorable N* $C.DIA.IAE.729 de 17 de díciembre 

de 1984; 

QUE al Departamento Jurídico mediante nenorando N*% DJ-CA- 
85-051 de 5 de febrero de 1985 ha emitido informe favorable pa- 
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado eunplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Em ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley; 

R E9- —S.OUE LV OE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capítal de 
"MULTICERTRO S.A.” por ($66'000.0009,00) 

SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES 00/100 com lo que asciende a 
($80'020.000,00) OCHENTA MILLONES VEINTE MIL SUCRES 00/100, di- 
vídido en 20.020 acciones ordinarias y nominatíves de ($1.000,00) 
un mil suecres de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referída ascritura. 

0 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Notario Décimo Primero del 
cantón Quito teme nota al margen de la ma- 

tríz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presenta Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registradoz de la Propiedad 
del cantón Quito inscriba la transferencia 

de dominio que realísa "CASAPROPIA S.A.” en favor de "“MULTICENTRO 
3.4.” de los inmuebles, constantes en la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de estas 
inscripciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quíto: a) inseriba la indicada es- 

exritura pública junto con la presente Rasolución, se archive 
una copla de dicha ascritura y devuelya las restantes con la 
razón de la liascripción que se ordena; y, b) eumpla con las de- 

_ más prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CINCO,- DISPONER que el Notario Dícino Primero del 
cantón Quíto anote al margen de la matris 

de la escritura pública de 12 de enero de 1977 por la enal se 
constituy8 la compañía "CECOPRA-CENTRO COMERCIAL LA PRADERA 

8.4," que la hoy llamida "MULTICENTRO S.A,” ha procedído ae 
aunentar el capital y reformar sus estatutos, nediante la es- 
eritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SE18.-” DISPONER que un extracto de la referida es- 
eríitura se publiqua, por una ves, en uno de 

los diarios de mayor eirenulación en Quíto. Un ejenplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- DADA y fírmada en la Supeys 
intendencia de Compañías, «ñ Quito, a Eno 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

306 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided a lo esteblecido en el Decreto 

733 de 22 de arosto de 1975, publicado Registro Oficial 878 de 

23 de agosto del mismo año.- Quite, a E Marzo mil novecien 

tos ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR. 

 


